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REQUERIMIENTO ESPECIAL POR INEXACTITUDES EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA




Señor (a)
«REPRESENTANTE_LEGAL»                    
«RAZON_SOCIAL»
CORREO ELECTRÓNICO					
«DIRECCION» 
«CIUDAD» DEPARTAMENTO

Asunto: Requerimiento especial por inexactitudes en la información financiera con corte a 31 de diciembre del «AÑO», contribución vigencia «AÑO».

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada está sometida en toda su actividad, a la Constitución y a la ley, por lo que obrando en ejercicio de sus atribuciones, expidió la Resolución No. XXXXXXXXXXXXX del XX de «Mes» de 20XX “Por la cual…”, estableciendo en su ARTICULO XXXXX, el deber legal de reportar la información financiera a través de los canales dispuestos por la Supervigilancia para tal fin, de acuerdo con el servicio al que pertenezca.

Mediante Resolución No. 1821 de 2011, expedida por el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, se delegó al Grupo de Recursos Financieros de la Secretaria General de la Entidad, la función de: “8. Administrar, manejar, recaudar y fiscalizar, el proceso de la Cuota de Contribución a todos los obligados a pagar”.

El artículo 6 del Decreto 1989 de 2008 dispone que, la Supervigilancia podrá efectuar una revisión de la autoliquidación y, de encontrar inexactitudes, requerir al contribuyente para que efectúe las correcciones a que haya lugar y liquide los intereses moratorios respectivos.  

El parágrafo del artículo 6 ibídem consagra que, “En lo no previsto por este artículo, los procedimientos administrativos de determinación y liquidación oficial de la contribución se regirán por lo establecido en el Estatuto Tributario”. 

El artículo 702 del Estatuto Tributario establece que la administración podrá modificar, por una sola vez, las liquidaciones privadas de los contribuyentes, responsables o agentes retenedores, mediante liquidación de revisión.

El artículo 703 ibídem consagra que: “Antes de efectuar la liquidación de revisión, la administración enviará al contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por una sola vez, un requerimiento especial que contenga todos los puntos que se proponga modificar, con explicación de las razones en que se sustenta”.

Verificados los registros de la Supervigilancia, se evidencia que, el/la tipo de servicio «RAZÓN SOCIAL» con Nit «XXXXXXXX-X», en su condición de servicio vigilado realizó el reporte de información financiera a través de la plantilla (RIFINC, REGADS O XBRL GRUPO 1, 2 O 3), la cual fue cargada en el aplicativo SEVEN, herramienta dispuesta por la entidad para la presentación de información financiera. 

Revisada la información financiera reportada por la empresa en comento, y estando dentro del término dispuesto por el artículo 705 del Estatuto Tributario, la Supervigilancia profiere el presente requerimiento especial con el fin que se corrijan las inexactitudes que a continuación se relacionan:

«Debe explicarse detalladamente los puntos que se pretenda corregir y su justificación de conformidad con el artículo 703 del Estatuto Tributario». 

Igualmente, se deberá cuantificar la base gravable y el valor de la contribución de acuerdo con las modificaciones a efectuar de conformidad con el artículo 705 del Estatuto Tributario. 

« Adicionalmente, deberá cuantificarse la sanción dispuesta por el artículo 648 del Estatuto Tributario de conformidad con los artículos 705 y 709 ibídem»

La empresa cuenta con un término de tres (3) meses contados a partir de la fecha de notificación del presente requerimiento, para formular por escrito sus objeciones, solicitar pruebas, subsanar las omisiones que permita la ley, solicitar a la Administración se alleguen al proceso documentos que reposen en sus archivos, así como la práctica de inspecciones tributarias, siempre y cuando sean conducentes de conformidad con el artículo 707 del Estatuto Tributario.

Para efectos de la corrección provocada por el requerimiento especial de que trata el artículo 709 del Estatuto Tributario, si con ocasión a la respuesta al requerimiento o a su ampliación, el vigilado acepta total o parcialmente los hechos planteados en el requerimiento, la sanción por inexactitud que trata el artículo 648 ibídem, se reducirá a la cuarta parte de la planteada por la entidad, en relación con los hechos aceptados. Para tal efecto, el vigilado deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud reducida, y adjuntar a la respuesta al requerimiento, copia o fotocopia de la respectiva corrección y de la prueba del pago o acuerdo de pago, de la contribución, incluida la de inexactitud reducida.

La Entidad podrá, dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para responderlo, ordenar su ampliación, por una sola vez, y decretar las pruebas que estime necesarias. 

La ampliación podrá incluir hechos y conceptos no contemplados en el requerimiento inicial, así como proponer una nueva determinación oficial de la contribución. El plazo para la respuesta a la ampliación no podrá ser inferior a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses.

Atentamente,






NOMBRE
COORDINADOR DE RECURSOS FINANCIEROS
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